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CHECKS AND BALANCES AND THE 
ELECTORAL BRANCH: PRESIDENTIAL 
PRIMARIES IN BOLIVIA AND THE RUPTURE 
OF THE RULING PARTY

The Electoral Branch was inserted in Latin America after the third wave of 
democratization to guarantee the exercise of checks and balances in countries 
plagued by corruption and poverty. In Bolivia, the Electoral Branch was 
instituted by the 2009 Constitution. The objective of this work is to describe 
and to analyze the exercise of the Electoral Branch specifically with respect 
to the inclusion of presidential primaries. This is a case study that analyzes the 
dynamics of control and sanction exercised by the Four Branches of Power 
to implement mandatory, simultaneous and binding presidential primaries; 
official documents and opinions expressed in the media are analysed.

Keywords: Electoral Management Bodies; Presidential Primaries; Bolivia; Political 
Parties; Checks and Balances. 
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1. Introducción

Los Órganos Electorales en Latinoamérica han sido insertados como el Cuarto Po-
der del Estado para administrar los procesos electorales, pero también para controlar 
las injerencias del resto de los poderes sobre el sufragio libre y transparente. Para ello, 
han sido dotados con mismo nivel jerárquico con el que cuentan los otros poderes, 
siendo también poseedores de capacidad de control y sanción sobre estos. En Bolivia 
el Poder Electoral ha sido constitucionalizado en 2009 y está llamado a ser el medio 
de contención y conexión entre la rendición de cuentas vertical y horizontal.

Las primarias presidenciales se configuraron en Bolivia por primera vez en 2018. 
Nunca, en el país, se había realizado un proceso de elección de candidatos pre-
sidenciales y su regulación abrupta incluyó el carácter simultáneo, obligatorio y 
vinculante para el proceso electoral general de 2019. A pesar de que las elecciones 
para las que fueron concebidas se anularon, su introducción planteó una serie de 
cuestiones que afectaron a todo el sistema de partidos. Dada su evidente falta de 
practicidad y ante un episodio de crisis política después de la anulación de las elec-
ciones generales de 2019, las primarias no se aplicaron dentro del proceso electoral 
de 2020. Este nuevo mecanismo ha generado un escenario complejo en el sistema 
político electoral boliviano, que ha puesto en evidencia el frágil equilibrio en los 
Poderes del Estado y un sistema deficiente de pesos y contrapesos. 

A lo largo del presente artículo, en primer lugar, se analizará el debate entorno al 
sistema de primarias presidenciales introducidas en 2018 y su aplicación en 2019; 
en segundo lugar, se analizarán las discusiones en relación a las elecciones fallidas de 
2020 y; en tercer lugar, se analizará el contexto legal y político en relación al proceso 
de primarias presidenciales para las elecciones de 2025. A partir de los tres puntos 
estudiados se verificará si la actuación del Poder Electoral se ajusta a las expectativas 
que se erigen sobre el Cuarto Poder del Estado y si es que este ha podido ejercer 
sus funciones de control y sanción para garantizar el voto y el equilibrio de poderes.

2. El poder electoral

En el presente apartado se analizará la inserción de los órganos electorales en Lati-
noamérica como el Cuarto Poder del Estado, cuyas competencias les facultan para el 
control y sanción del resto de los poderes. En segundo lugar, se analizará brevemente 
la creación y consolidación del Tribunal Supremo Electoral como el cuarto poder 
en Bolivia.
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2.1 El Cuarto Poder y la Rendición de Cuentas en Latinoamérica

Cuando tuvo lugar la tercera ola de la democratización en Latinoamérica fue ne-
cesario discutir cuestiones esenciales para la consolidación de la democracia. Entre 
estas, estuvo el ejercicio de rendición de cuentas en dos vertientes: 1) la de informar 
y 2) la controlar a través de sanciones el desempeño de las responsabilidades públicas 
(Schedler, 1999:14; Mainwaring, 2003:13). Bajo este panorama se distinguió entre 
la rendición de cuentas vertical y horizontal. (O’Donnell, 1994). La vertical referida 
a la relación entre el electorado y los poderes públicos y, la horizontal, entre los po-
deres públicos entre sí. Tanto en Europa Central (Montesquieu, 1899) como en los 
Estados Unidos (Ervin, 1970:110; Plattner, 1999:66) se cimentó el sistema clásico de 
separación de poderes y pesos y contrapesos para regular la interrelación entre los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Sin embargo, en la exportación del sistema clásico de separación de poderes no se 
tuvieron en cuenta las características propias y la debilidad de los sistemas latinoa-
mericanos (Diamond et al., 1999:2; Calabresi y Kyle, 2010:5; Ackerman, 2000:640). 
La existencia de una relación jerárquica, subordinada, plagada de injerencia y la 
falta de relaciones transaccionales y de cooperación entre los poderes en la región 
(Carroll y Soberg, 2007) fue achacada principalmente a sus sistemas presidencialis-
tas y a sus constantes rupturas constitucionales (Melo, 2009; Ginsburg et al., 2013; 
O’Donnell, 1994; Linz, 1990). 

Precisamente estas grandes dificultades latinoamericanas han propiciado la creación 
de Órganos Electorales (Pastor, 1999), en algunos casos, inclusive reconocidos cons-
titucionalmente como el Cuarto Poder del Estado (Orozco, 2006; Eisenstadt, 2002; 
Barrientos del Monte, 2010). Estos órganos gozan de independencia, en relación a 
los otros tres poderes tradicionales, para administrar y organizar el proceso electoral 
(Pal, 2016:88-89), pero además cuentan con la capacidad de supervisar y sancionar 
al resto de poderes cuando estos usurpen o intentasen usurpar competencias elec-
torales, estas cualidades configuran al Poder Electoral como la tercera dimensión de 
la rendición de cuentas (Lembke y Vargas, 2024). Es decir, el Poder Electoral es el 
encargado de la administración del proceso electoral, siendo la figura principal de la 
rendición de cuentas vertical (Barrientos del Monte, 2010), pero también esencial 
en la rendición de cuentas horizontal al gozar de competencias jurisdiccionales para 
supervisar y sancionar al resto de los poderes cuando estos amenacen debilitar los 
mecanismos electorales (Ackerman, 2000:716). Sin embargo, a pesar de su impor-
tancia fundamental en el sistema de pesos y contrapesos latinoamericano y su directa 
implicancia en la calidad de la democracia (Orozco, 2006:54; Barrientos del Monte, 
2010), no existen suficientes estudios que vinculen a los Órganos Electorales con la 
rendición de cuentas horizontal.
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2.2 El Poder Electoral en Bolivia

En Bolivia, la inserción del Poder Electoral fue temprana, aunque truncada. La pri-
mera Constitución Política del Estado boliviano (CPE), estableció la existencia de 
cuatro poderes: Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral. A pesar de que el Poder 
Electoral no gozaba de naturaleza permanente y tenía una estructura frágil, ostentó 
el mismo nivel jerárquico que el resto de los poderes (Arts. 20-26 CPE 1826). El 
Cuarto Poder fue disuelto en 1831 y luego de más de cien años, en 1961, se intro-
dujo nuevamente una autoridad electoral (Corte Nacional Electoral) en un cuerpo 
constitucional boliviano (Arts. 42-44 CPE 1961). Su característica central fue la 
designación política de sus miembros. Aún ante la constante inestabilidad constitu-
cional, la autoridad electoral se fue institucionalizando (Arts. 225-227 CPE 1967); 
inicialmente solo contó con competencias administrativas (Ley electoral de 1980), 
pero fue pasando a ser equipada de una limitada capacidad jurisdiccional. Esta última 
se circunscribía únicamente a decisiones en caso de contradicciones y obscuridades 
legislativas, consideradas como fuentes de consulta y únicamente llegaban a fungir 
como jurisprudencia ante la ausencia de una ley específica (Art. 202 Ley No 857 
de 1986).

La crítica frecuente a la autoridad electoral fue su politización. Esto resultó parti-
cularmente evidente en las elecciones de 1985 y 1989, cuando cuatro de las siete 
autoridades electorales -conocidas como la banda de los cuatro-, adoptaron deci-
siones discrecionales y políticamente motivadas, por ejemplo, realizando dudosos 
recuentos y anulaciones de votos. Esta nefasta experiencia llevó a una demanda 
popular de instauración de un órgano electoral imparcial, dando paso a la refor-
ma electoral de 1991 (OEP, 2010:80). La reforma estableció una Corte Nacional 
Electoral de cinco miembros que no debían tener vínculos políticos (Art. 16 Ley 
Electoral de 1991). El procedimiento de designación de las autoridades electorales 
era compartido entre el Ejecutivo (uno) y el Congreso (cuatro). Debido a la exis-
tencia de numerosos partidos políticos con representación y a la presión social, la 
nominación se volvió complicada y, por ello, bastante imparcial (OEP, 2010:123). La 
nueva autoridad electoral fue dotada de competencias administrativas y jurisdiccio-
nales (Lazarte, 2008:299).

En el año 2003 Bolivia se enfrentó nuevamente a una crisis que desembocó en la 
renuncia del presidente Sánchez de Lozada y en el adelanto de las elecciones ge-
nerales. En 2005, Morales a la cabeza del Movimiento al Socialismo - Instrumento 
Político para la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP) obtuvo la victoria en primera 
vuelta. Por primera vez un partido obtuvo más del 50% de los votos desde el retorno 
a la democracia, pasando de un sistema multipartidista a uno de partido hegemónico 
con expulsión sistemática de partidos. En el 2009 el presidente Morales, después 
de un proceso constituyente, promulgó una nueva Constitución. El nuevo cuerpo 
constitucional instituyó al Órgano Electoral Plurinacional (OEP) como Cuarto Po-
der el Estado y al Tribunal Supremo Electoral (TSE) como su máxima autoridad 
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(Arts. 205 y 206 CPE 2009). El número de autoridades electorales se fijó en siete: 
seis designados por el Legislativo y uno por el Ejecutivo, debiendo respetarse pari-
dad y representación indígena (Art. 206 II y III CPE 2009). 

En las elecciones de 2009 y 2014 el MAS-IPSP obtuvo también la victoria en pri-
mera vuelta, pero además más de dos-tercios del Legislativo. Ante el poder absoluto 
del MAS-IPSP, los miembros del TSE durante esos periodos fueron designados sin 
requerir ningún tipo de pacto con la oposición y estaban, por lo tanto, fuertemente 
controlados por el oficialismo. El TSE, de acuerdo con la legislación vigente, goza 
de amplias capacidades administrativas y reglamentarias, pero aún más importante, 
posee capacidades jurisdiccionales en todos los casos que tengan que ver con los 
derechos políticos de las organizaciones políticas y ciudadanos en el marco de los 
procesos electorales. Es así que el Poder Electoral en Bolivia está llamado a realizar 
la tercera dimensión de la rendición de cuentas al participar activamente en ambas, 
la rendición de cuentas vertical y horizontal.

3. Las primarias presidenciales en Bolivia

Los últimos 20 años de la vida democrática boliviana se centraron en la pelea por la 
retención del poder por parte del MAS-IPSP a la cabeza de Evo Morales. A pesar 
de haber agotado las dos administraciones presidenciales consecutivas que permitía 
la norma constitucional, durante su ya cuestionado tercer mandato, Morales y el 
Legislativo pretendieron viabilizar la reelección indefinida. Esta fue rechazada por 
la población en un Referendo el 2016, pero fue aceptada posteriormente por el 
Tribunal Constitucional. El MAS-IPSP necesitaba sortear el rechazo reflejado a 
la reelección indefinida de Morales en el Referendo de 2016 (Salazar Lohman, 
2019: 8) y legitimarlo frente a las elecciones de 2019. La introducción de primarias 
presidenciales en un contexto de partido hegemónico, con poder absoluto en el Le-
gislativo y con líderes fundadores en la cúspide de su poder, es dada para legitimar a 
Morales a través del voto popular antes de las elecciones generales. En los siguientes 
apartados se analizarán el debate en torno a la inclusión de primarias presidenciales, 
su tránsito en el marco de las elecciones generales anuladas de 2019 y su supresión 
para las elecciones de 2020 y 2025.

3.1 El debate sobre la inclusión de Primarias Presidenciales

El TSE venía impulsando desde 2017 un anteproyecto de Ley que fue remitido 
al Legislativo el día 14 de junio de 2018, en él se incluía un sistema de primarias 
presidenciales a instaurarse de manera progresiva, aplicable a partir de las eleccio-
nes de 2024. Sin embargo, las autoridades electorales no fueron convocadas por la 
Comisión del Legislativo a cargo y, por lo tanto, no participaron en su discusión, 
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desconociéndole así sus competencias en materia electoral. El Legislativo deter-
minó que las primarias presidenciales serían aplicables de forma inmediata para las 
elecciones de 2019. El Órgano Electoral dejó claro en un comunicado oficial de 
23 de agosto de 2018 que este adelanto era técnicamente inviable, por la existencia 
de disposiciones transitorias que debían ser ajustadas y derivadas a reglamentación 
especial (TSE, 2018a).

No obstante, el mismo 23 de agosto, después del comunicado del TSE, la Cámara 
de Diputados inició el tratamiento de la Ley 1096, adelantando las primarias. Cabe 
destacar que el Legislativo contaba con la mayoría suficiente del MAS-IPSP y no 
necesitaba ningún tipo de respaldo de la oposición. De esta forma, mientras los 
asambleístas del MAS-IPSP -antes inclusive del tratamiento de la norma- indicaron 
que las primarias debían realizarse en enero de 2019 (Cuiza, 2018), la oposición 
expresó su respaldo al adelanto de primarias únicamente si es que se incluía literal-
mente en la norma que Morales no podría presentarse a la reelección, respetando 
los resultados del Referendo de 2016 (Sánchez, 2018). La minoría numérica de la 
oposición no hacía viable que pudiesen llegar a incluir ningún punto en la norma.

Entre los argumentos planteados durante el debate con respecto a las primarias, 
fueron especialmente diferenciables dos posturas. El MAS-IPSP aseguraba que el 
objetivo de adelantar las primarias era el de abrir escenarios más participativos en 
las organizaciones políticas, es decir, el fortalecimiento de la democracia interna. Sin 
embargo, la oposición denunciaba que el único y principal objeto de la imposición 
de primarias para el 2019 era el de proveer a Morales con un instrumento legal 
que le avale en una candidatura para un cuarto mandato presidencial consecutivo 
después de que la población le hubiese negado esta posibilidad en el referendo de 
2016 (Red Innovación, 2018).

Las presiones por parte del Legislativo fueron evidentes cuando el presidente del 
Senado indicó que había consensuado vía telefónica con la presidenta del TSE y, 
por lo tanto, se encontraban garantizadas las elecciones primarias en enero de 2019 
(Los Tiempos, 2018a). Ante esta aseveración, la presidenta del TSE emitió un comu-
nicado desmintiendo tal consenso telefónico, indicando que ella había expresado su 
criterio y se mantenía en cuanto a su inviabilidad técnica, lamentando además que 
no se haya respetado el proyecto original, se haya puesto en riesgo el alcance de la 
norma y se hayan profundizado las tensiones políticas del país (TSE, 2018b).

A pesar de las declaraciones de la presidenta del TSE, la Sala Plena de dicho órgano 
envió un comunicado al Senado el 30 de agosto de 2018 a través del cual afirmó 
que era técnicamente viable la realización de primarias en enero de 2019, recomen-
dando la adecuación de 20 artículos y las disposiciones transitorias del proyecto de 
Ley 1096. Sin embargo, en el mismo comunicado indicó que sería deseable una 
implementación progresiva, abriendo la opción a que sean las propias organizacio-
nes políticas quienes definan su aplicación inmediata o, en su caso, en las elecciones 
de 2024 (De La Rivera, 2018). Posteriormente las primarias se oficializaron con 
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el establecimiento de sus fechas hito (TSE, 2018c). No obstante, la presidenta del 
TSE continuó ratificándose en su postura sobre la impertinencia del adelanto de las 
primarias (TSE, 2018d).

Otro de los grandes puntos de disidencia al interior de la Sala Plena del TSE fue la 
posibilidad de presentación de candidaturas únicas; se indicó que deberían existir 
al menos dos candidaturas por cada una de las fuerzas políticas para asegurar la de-
mocratización interna y que, además, debería abrirse a los no militantes la opción a 
realizar denuncias de inhabilitación de candidaturas (TSE, 2018e). Los opositores a 
las primarias de 2019 dentro del TSE no solo eran minoría, sino que vieron como el 
propio órgano había desconocido su competencia en asuntos electorales y era inca-
paz de cuestionar lo decidido por el Legislativo. Después de una serie de polémicas, 
el día 22 de octubre de 2018 la presidenta del TSE renunció, haciendo pública una 
carta de motivos para tal decisión. Indicó que su renuncia se debió a que la Sala Ple-
na se encontraba estancada en la toma de decisiones en lo que concernía a los temas 
fundamentales de la institucionalidad del Órgano Electoral (TSE, 2018f).

La renuncia de la presidenta del TSE evidenció las presiones recibidas en relación al 
adelanto de las primarias para el 2019. Su renuncia se sumó a la del vicepresidente 
del TSE, realizada unas semanas antes, expresando estos motivos enteramente rela-
cionados a su salud (TSE, 2018g). Meses después presentó también su renuncia otra 
vocal del TSE alegando la imposibilidad de ejercer sus funciones por desacuerdos 
éticos y democráticos al interior de la Sala Plena, pero lo más grave fue que denun-
ció que el Legislativo impuso la realización de primarias en enero de 2019, que la 
norma se instrumentalizó para adelantar los tiempos sin que se hayan democratizado 
internamente los partidos y que los errores en el reglamento generaron la impo-
sibilidad de la inscripción de más de una candidatura, aspectos en los cuales había 
mostrado su disidencia (ANF, 2019). Los tres vocales renunciantes habían expresado 
su desacuerdo al proceso de primarias reformado por el Legislativo (Aguilar, 2018).

Ante las declaraciones de la tercera autoridad electoral renunciante, la Presidenta 
del Senado manifestó la falsedad respecto a una presunta aceleración e imposición 
de primarias, haciendo alusión al trabajo previo del TSE sobre el tema y a las decla-
raciones de la Sala Plena en relación a su viabilidad técnica (Prensa Senado, 2019); 
a este punto la Presidenta del Senado desconoció lo evidente, que el Legislativo 
impuso la realización de primarias de 2019 contra el criterio técnico del TSE sin 
permitir que este participe en su debate. Pero aún más, negó aspectos importantes 
en los que el TSE aún mantenía disidencias en relación a la necesaria competitividad 
intrapartidaria y la posibilidad de realizar denuncias de inhabilitación por parte de 
no militantes. Precisamente, debido a la falta de competencia interna y el gasto in-
sulso que representaba este acto, esta última autoridad electoral renunciante junto a 
otro de sus colegas habían solicitado la suspensión de las primarias por ser un “acto 
antieconómico” (Los Tiempos, 2018b). 
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La Ley 1096 estableció que los resultados de las primarias serían vinculantes y ten-
drían como causales cerradas y exclusivas de sustitución de candidatos: la muerte, 
enfermedad gravísima sobreviniente o incumplimiento de la Constitución o las 
leyes, sin contemplar siquiera la renuncia voluntaria (Art. 29.XII Ley 1096). El único 
momento posible de sustitución fue durante la inscripción de candidaturas (Art. 10 
del Reglamento Específico “Elecciones Primarias de Candidaturas de los Bino-
mios Presidenciales para las Elecciones Generales 2019”, en adelante el Reglamento 
Específico). El Legislativo y el TSE a través de la legislación y su reglamentación 
entorpecieron y burocratizaron la presentación de candidaturas. Tal como se había 
denunciado, la legislación benefició al oficialismo puesto que forzó la conforma-
ción temprana de binomios en un momento de gran debilidad de la oposición. Ello 
sumado al aparato institucional desarrollado durante tres gestiones consecutivas de 
gobierno, ponía en gran desventaja a la oposición (Zegada, 2019:158). 

Las primarias consolidaron la potestad de nominación de candidatos de la cúpula 
partidaria. La introducción de un sistema de primarias fue únicamente para permitir 
una nueva candidatura de Morales. A pesar de que la Constitución permite única-
mente dos mandados, el MAS-IPSP aspiraba a que su candidato gobierne un cuarto 
mandato de forma consecutiva. El MAS-IPSP utilizó su mayoría en el Legislativo 
para intentar legitimar a Morales a través de la incorporación de primarias, a pesar 
de los resultados del Referendo de 2016. La funcionalidad de los poderes del Estado 
fue vital para que la normativa fuera aprobada y aplicada de acuerdo con las nece-
sidades del MAS-IPSP.

3.2 Las Primarias Presidenciales en las elecciones anuladas de 2019 

Las primarias se fijaron para el 27 de enero de 2019 (Resolución TSE-RSP No 
0494/2018). Para este propósito, varios procesos como la actualización de los 
estatutos y registro de militancias quedaron suspendidos (Resolución TSE-RSP-
ADM-No 0516/2018). Conforme habían advertido los renunciantes del TSE, tanto 
el espíritu de la norma como los errores en su reglamentación generaron incentivos 
para que todas las organizaciones políticas inscribiesen una única candidatura. En 
lugar de ser un proceso de democratización interna fue un acto de fortalecimien-
to de élites partidarias (Artículo 37.III Reglamento Específico). La interpretación 
restrictiva, que derivó en la imposibilidad de presentar demandas de inhabilitación 
por no militantes, se llevó a tal punto que inclusive se cerró a los propios militantes 
(Resolución TSE/RSP/JUR No 067/2018) con el evidente objetivo de evitar im-
pedir la candidatura de Morales.

El deber del TSE era garantizar los derechos políticos de los militantes (Artículo 
37.III Reglamento Específico), pero el proceso de nominación de candidaturas se 
caracterizó por preservar el autoritarismo partidario en la selección de sus candida-
tos. Los militantes no pudieron presentar candidaturas alternativas a las ya propuestas 
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por la cúpula. Pero también, el TSE se extralimitó en sus funciones al realizar de 
oficio una extensa fundamentación legitimando la postulación de Morales (Reso-
lución TSE-RSP-ADMI No 0645/2018). En dicha resolución se refirieron todos 
los fundamentos expresados por el Tribunal Constitucional que dejaban inaplica-
ble la propia Constitución y permitían la reelección presidencial indefinida (SCP 
0084/2017).

La ausencia de competición en las primarias tuvo como resultado que los binomios 
presidenciables de las nueve organizaciones políticas resultasen confirmados; un pro-
ceso que, en la práctica, no se diferenció de una clásica designación realizada por 
las élites, dado que la ciudadanía no fue quien determinó las candidaturas (Buquet 
y Gallo, 2024:26). La consecuencia directa del intempestivo primer experimento 
de primarias fue el absentismo generalizado de los militantes, mayor a un 90% en 
las fuerzas opositoras y mayor al 50% en el oficialismo. La respuesta de la población 
fue un evidente rechazo hacia un proceso no competitivo que tenía como único 
objetivo la legitimación de la candidatura de Morales.

3.3 La supresión de primarias en las elecciones de 2020

La actuación parcializada a favor del oficialismo por parte del TSE generó un clima 
de amplia desconfianza, que llegó a su punto más alto el día de las elecciones con la 
paralización del Sistema de Transmisión de Resultados Electorales Parciales (TREP) 
al 83% por orden del TSE. Esta desatinada decisión provocó la renuncia del entonces 
vicepresidente del TSE (erbol, 2019), quien también había cuestionado las primarias 
en su momento (Los Tiempos, 2018a). Antes de la paralización del TREP los resul-
tados mostraban una posible segunda vuelta y, después de su reanudación, reflejaban 
la victoria de Morales en primera vuelta. 

Ello generó un gran desconcierto en la población, a pesar de que se intentó argu-
mentar que el cómputo oficial nunca se paralizó (OEP, 2019). A partir de este hecho 
la Organización de Estados Americanos emitió un informe en el que observó di-
versas irregularidades que ponían en duda la integridad del proceso electoral (OEA, 
2019). La población salió a manifestarse masivamente en las calles denunciando un 
fraude electoral que terminó provocando una crisis, la anulación de las elecciones 
(Ley No 1266) y la renuncia tanto del presidente Morales como de las principales 
autoridades oficialistas del ejecutivo y legislativo. En estas circunstancias, se generó 
una sucesión sui generis que abrió camino a una presidencia transitoria. 

La historia contemporánea de Bolivia es un caso dramático de politización del 
Órgano Electoral, cuya prueba es la frecuente renuncia o remoción de autoridades 
electorales. Como se ha analizado, antes, durante y después del proceso de adminis-
tración de primarias presidenciales tres de los siete miembros del TSE renunciaron, 
dos con denuncias claras de imposibilidad de mantener independencia e imparcia-
lidad ante las presiones del Legislativo y Ejecutivo. Todos ellos habían mostrado su 
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rechazo a las condiciones para la realización de unas primarias forzadas a favor del 
oficialismo. 

Después de la anulación de las elecciones generales de 2019 la mayor parte de los 
miembros del TSE que quedaban en ejercicio renunciaron y, el resto, fue destituido 
por el Legislativo ante el estallido popular y las graves irregularidades ocurridas 
durante las elecciones (Art. 4 Ley 1266). Todos ellos fueron investigados criminal-
mente por delitos electorales. Sin embargo, las denuncias de su actuación politizada 
a favor del oficialismo resultaban cuanto menos peculiares, sobre todo considerando 
el alto grado de politización de su designación. Dada la enorme desconfianza de la 
población hacia el Órgano Electoral se dispuso la renovación total de sus miembros 
para garantizar una nueva elección (Arts. 5-11 Ley 1266). Siete nuevos vocales del 
TSE fueron designados tal como establecía la norma: uno por la presidenta Tran-
sitoria —perteneciente a la oposición— y seis por el Legislativo que aún contaba 
con la mayoría del MAS-IPSP. La amplia participación internacional hizo posible 
que exista un acuerdo amplio para el nombramiento de los nuevos vocales del TSE 
(Unión Europea, 2020), aunque tampoco estuvo libre de politización. 

La crisis política por la anulación del proceso electoral de 2019 y la imposibilidad 
de generar un vacío en el Ejecutivo y Legislativo, tuvo como consecuencia que el 
mandato de todas las autoridades fuese prorrogado de forma excepcional hasta las 
nuevas elecciones (Ley 1270). La interinidad de las autoridades de gobierno sumada 
a la inestabilidad política hacía urgente la convocatoria inmediata a elecciones. To-
mando en cuenta que las primarias necesitaban de al menos 300 días a partir de su 
convocatoria, tal y como están configuradas en la norma electoral, se tomó la deci-
sión de suspenderlas. Decisión que fue tomada por el Legislativo -dominado por el 
MAS-IPSP- y promulgada por el ejecutivo transitorio (Ley 1266 Disposición Final 
Tercera II), todo esto con carácter previo a la designación del TSE. 

Los nuevos vocales electorales debieron cumplir todo lo establecido por la Ley 1266 
para posibilitar la convocatoria a las elecciones de 2020. Cabe recalcar que dicha Ley 
contenía no solo aspectos relativos a la nueva conformación del Órgano Electoral, 
sino también aspectos referidos a la elección en sí misma. Resulta preocupante que 
se haya promulgado en estos extremos sin que existiese ningún miembro en acti-
vo del TSE. De esta manera, ante la no aplicación de las primarias, la nominación 
quedaba nuevamente regulada por los estatutos de cada una de las organizaciones 
políticas. La decisión de suprimir las primarias no tuvo ninguna repercusión. El TSE 
desde la designación del primero de sus miembros, casi inmediatamente, comunicó 
sin ninguna apreciación, análisis o crítica institucional que las primarias excepcio-
nalmente no fuesen aplicables por decisión del Ejecutivo y Legislativo (eju, 2019).

El MAS-IPSP, que había sido el principal y único interesado en la incorporación 
de las primarias, por razones de practicidad y para superar lo más pronto posible 
al gobierno transitorio de oposición decidió, a través de su mayoría parlamentaria, 
suspenderlas. Morales se encontraba en el exilio y no era factible su postulación. 
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La población todavía estaba movilizada contra la reelección indefinida. Es así que 
las bases del partido —constituidas en el Pacto de Unidad y la dirección nacional 
del MAS-IPSP— decidieron en reunión de emergencia que el binomio presiden-
cial estaría conformado por el excanciller Choquehuanca y el dirigente cocalero 
Rodríguez (Los Tiempos, 2020). Una pequeña comisión viajó al Argentina para 
comunicar a Morales la decisión sobre la dupla presidenciable, sin embargo, después 
de dos días de reuniones Morales decidió no aceptar esa decisión y designar a Arce 
y Choquehuanca como candidatos a presidente y vicepresidente respectivamente 
(Chuquimia, 2023). 

La pandemia arremetió de improviso y los comicios se suspendieron hasta en tres 
oportunidades, fijándose finalmente para el 18 de octubre de 2020. Durante la pan-
demia el gobierno transitorio sufrió un gran desprestigio, arrastrando con él a toda 
la oposición al MAS-IPSP debido al mal manejo de la crisis sanitaria, pero sobre 
todo, a los actos de persecución política (Naciones Unidas, 2020; HRW, 2020). 
En estas circunstancias el binomio del MAS-IPSP, Arce/Choquehuanca, obtuvo la 
victoria en primera vuelta con el 55.11% de los votos, pero su representación en el 
Legislativo no alcanzó los dos tercios y, por lo tanto, se encuentraba forzado a pactar 
con la oposición para legislar. Después de que fuese electo Arce en 2020 y el MAS-
IPSP retornase al poder, los cargos criminales contra las exautoridades electorales 
implicadas en las irregularidades de 2019 fueron retirados y todos los casos cerrados, 
sin que nadie haya sido ni siquiera administrativamente responsable por el mal ma-
nejo electoral (Resolución FDLP/WEAL/S – Nº 326/2021).

4. 2025: Primarias suspendidas, sin pesos ni contrapesos 

Hasta el 2019 Bolivia tenía un contexto político de partido hegemónico, en el 
que prevalecía la expulsión sistemática de partidos alrededor del MAS-IPSP. Las 
primarias, se presentaban como un obstáculo para la oposición, puesto que los per-
manentemente nuevos partidos y alianzas debían organizarse de forma apresurada 
y muy temprana. Ello daba grandes ventajas a un partido tan consolidado como 
el MAS-IPSP. No obstante, después de los resultados de las elecciones de 2020, el 
MAS-IPSP perdió su poderío absoluto en el Legislativo y se encontraba fragmenta-
do ante la presencia de dos líderes que competían entre sí: Morales como presidente 
(hasta ese entonces en disputa) del MAS-IPSP y Arce como presidente electo de 
Bolivia. Las primarias se convirtieron en un importante instrumento de conflicto 
dentro del partido oficialista. Dado que la norma plantea un poder autoritario des-
de la cúpula partidaria durante el proceso de primarias, se analizan a continuación 
las dos acciones que requirió el ejecutivo de turno para intentar conseguir su no-
minación, o en su caso, una nominación afín en lugar de Morales: Primera y más 
importante, controlar o arrebatar a Morales la presidencia del MAS-IPSP; y segunda, 
cambiar la normativa de primarias ya sea para forzar la presentación de más de una 
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candidatura interna o para suspender su tránsito para las elecciones de 2025. En 
ambos casos, tanto el Tribunal Constitucional como el TSE fueron utilizados instru-
mentalmente por el oficialismo.

4.1 Las cuestiones “administrativas” previas

Después de la realización de las elecciones generales de 2020, las organizaciones po-
líticas continuaron con el proceso de actualización de estatutos y directivas. Dicho 
proceso comenzó en 2018 pero, tuvo que ser interrumpido a la luz del adelanto de 
las primarias de 2019 (Disp. Trans. Ter. Ley 1096). El 30 de abril de 2024, por sexta 
vez consecutiva, se ampliaron los plazos para tal fin, puesto que cinco de las once or-
ganizaciones políticas todavía no habían cumplido con su adecuación a la Ley 1096 
(Resolución TSE-RSP-ADM No 0167/2024). Si bien todas ellas habían cumplido 
o estaban encaminadas a cumplir con la adecuación de sus estatutos e incluido en 
ellos a las primarias, cinco de ellas aún no habían cumplido con la elección de sus 
nuevas directivas.

En sus estatutos, el MAS-IPSP incluyó lineamientos y requisitos para la nominación 
de sus binomios a las primarias, recalcando que los nombres siempre debían salir 
del consenso de su Ampliado Nacional (Art. 63 y 64 Estatuto MAS-IPSP 2021); la 
normativa interna sugiere que el partido continúa reteniendo el máximo poder en 
la cúpula en cualquier cuestión relacionada a la nominación de binomios, los cuales 
debían ser militantes con más de diez años de antigüedad dentro del partido. Las 
demás organizaciones políticas regularon las primarias de manera muy general, ya 
sea incluyéndolas como una forma más de nominación (Art. 46 Estatuto UN 2022) 
o recalcando que únicamente la cúpula puede ordenar al delegado la inscripción de 
los binomios a las primarias (Art. 129 Estatuto Demócratas 2022).

De entre las once organizaciones políticas de alcance nacional el MAS-IPSP osten-
taba, antes de las elecciones de 2025, el mayor número de militantes vigentes con 
un total de 1.037.484, seguido por los DEMÓCRATAS con 241.709 militantes 
vigentes (TSE 2023). Ello mostraba la enorme fortaleza del partido oficialista. El 
sistema político en Bolivia giraba alrededor del MAS-IPSP, ninguno de los otros 
partidos había podido generar ni la estabilidad ni la fuerza necesarias para asegurar 
su pervivencia dentro de él. Esto explicaba también que el MAS-IPSP haya sido el 
único partido que haya medianamente intentado incluir a las primarias en su nor-
mativa, puesto que tenía la certeza de una estructura lo suficientemente sólida como 
para transitar por ellas y salir indemne. 

En el marco de las elecciones subnacionales el presidente del Senado, Rodríguez, 
indicó que sería deseable promover elecciones primarias dentro del MAS-IPSP en 
sus niveles subnacionales, puesto que hubo diversos enfrentamientos entre candi-
datos a nivel local por causa de las nominaciones, pero había observado una buena 
experiencia con la realización de unas precarias primarias en el municipio de Entre 
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Ríos de Cochabamba (Prensa Senado, 2020). No obstante, la idea de unas primarias 
competitivas estaba únicamente dirigida al ámbito subnacional. Todavía en 2023 no 
se llegaba a cuestionar a la figura de Morales como el candidato presidencial natural 
del MAS-IPSP, siendo así proclamado en varios eventos públicos (Quiroz, 2023). 
Se entendía a Arce, el presidente de gobierno, como un accidente político derivado 
de la crisis de 2019. Había en el partido un supuesto pacto —incumplido—, de no 
hablar sobre la candidatura presidencial sino hasta 2024 (Pese al pacto, 2023). 

Cinco de las once fuerzas políticas nacionales no habían actualizado la elección de 
sus directivas. Este era un requisito infranqueable en el marco de la adecuación de 
los partidos a la Ley 1096 bajo sanción de pérdida de personería. Esta situación se 
volvió especialmente compleja para el MAS-IPSP puesto que, como se ha indicado, 
existía un grave conflicto de poder entre el presidente del MAS-IPSP y el presi-
dente del Estado, al que eventualmente se sumaría el presidente del Senado. Todos 
deseaban ser candidatos presidenciales por encima del otro (Molina, 2023). La elec-
ción de la directiva fue vital, puesto que mientras Morales buscaba ser reelecto como 
presidente del partido, Arce deseaba colocar una figura favorable a él en dicha posi-
ción. Dado que la normativa de primarias otorga todo el poder a la cúpula partidaria 
a través de su delegado, la pelea por la nominación tiene como primer escenario la 
elección de directiva partidaria. Tanto Morales como Arce han organizado congre-
sos separados para la elección de la nueva directiva. 

4.2 La pelea por el partido 

El MAS-IPSP ha modulado e implementado la normativa electoral y, con ello, todo 
lo referente a las primarias mientras gozaba de una mayoría parlamentaria. Después 
de las elecciones generales de 2020 y al no contar con la mayoría suficiente para 
legislar sin la oposición, el MAS-IPSP se enfrentaba a un serio problema que podía 
acarrear inclusive la pérdida de su personería. Dado que era la única organización 
política con representación en todo el territorio boliviano, contaba con el mayor 
número de militantes y todavía controla a los Poderes Electoral y Judicial, resulta 
necesario reflexionar sobre su impacto en las primarias. 

Las primarias tienen el principal efecto de ratificar a la élite partidaria, puesto que 
la facción ganadora puede asfixiar a la perdedora al quitarle los beneficios utilizados 
para el clientelismo (Slough et al., 2020:1444). La pelea Morales vs. Arce por el 
poder también devela el juego político al que se somete el Tribunal Constitucio-
nal. El periodo de seis años de mandato sin posibilidad de reelección del Tribunal 
Constitucional expiró en diciembre de 2023. A pesar de que sus magistrados fueron 
producto de un proceso de selección enteramente controlado por la facción de 
Morales, estos se autoprorrogaron indefinidamente bajo la aquiescencia del presi-
dente Arce (DCP 0049/2023). Morales había denunciado que Arce se encontraba 
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obstaculizando el proceso de renovación de magistrados del Constitucional preci-
samente para comprometerlos a coadyuvarle a retener el poder (Evo dice, 2023).

No resulta extraño que el Judicial haya ordenado la suspensión del Ampliado de la 
facción de Morales destinado a la elección de nueva directiva que había sido previa-
mente autorizado por el TSE (TSE-RSP-ADM No 0237/2023). Sin embargo, dado 
que la decisión no fue formalmente notificada, el Ampliado se realizó y por una-
nimidad ratificó a Morales como presidente del partido. El TSE, por su parte anuló 
la ratificación de Morales, ordenando una nueva elección (TSE-RSP-ADM No 
344/2023), a su vez, la Sala de Garantías Constitucionales de Ivirgarzama dejó sin 
efecto dicha anulación. Esta pelea dio lugar a que el TSE, siguiendo lo ordenado por 
una Sala Constitucional (SCP No 273/2023), rechazara la solicitud de observación 
de elección de la directiva y ordenara al MAS-IPSP convocar a un nuevo Ampliado 
en consenso con las organizaciones sociales (TSE-PSP-ADM No 141/2024). Esto 
resultó problemático porque las organizaciones sociales afines al MAS-IPSP se di-
vidieron y generaron organizaciones paralelas, unas afines a Arce y otras a Morales, 
con lo cual no resultaba claro cuál de ellas debía ser convocada. 

Son sistemáticas las injerencias del Tribunal Constitucional sobre la jurisdicción del 
TSE. No basta sino recordar la habilitación de Morales a un —inconstitucional— 
tercer mandato consecutivo (DC 0003/2013), la decisión de permitir la reelección 
presidencial indefinida (SCP 0084/2017) (véase Viciano y Moreno, 2018:185-187), 
la supresión de la obligación a renunciar para ser candidato a cargos de elección 
(SCP 0032/2019) o, inclusive, la interpretación del requisito de residencia per-
manente de dos años para candidatear (SCP 0009/2022). Todas estas decisiones 
debieron ser resueltas por el TSE, quien es el que ostenta la jurisdicción electoral. 

La pelea por controlar el Poder Electoral se agudizó inmediatamente después de 
que Arce fuera posesionado como presidente. El presidente Arce destituyó por 
decreto —inconstitucionalmente— a los miembros de los Tribunales Electorales 
Departamentales que fueron designados por la presidenta Transitoria, quienes ha-
bían sido ratificados y posesionados previamente por un legislativo dominado por 
el MAS-IPSP. Dichos decretos establecían textualmente que los nuevos miembros 
respondían al presidente Arce en capacidad de su personal de confianza, violando la 
independencia del Órgano Electoral. 

A lo largo del mandato del TSE originalmente conformado para el periodo 2019-
2025 renunciaron cuatro vocales. Además, el precedente de destitución por decreto 
se utilizó para inclusive destituir a la autoridad del TSE designada por el propio 
Arce, después de que esta haya indicado que el congreso del MAS-IPSP no podía 
ser convocado por otro que no sea Morales, como legítimo presidente del partido 
(ANF, 2023). El nuevo vocal entrante del TSE designado por Arce había sido ante-
riormente procesado por delitos electorales relacionados a las elecciones anuladas de 
2019. Después de completar las vacantes por destitución y renuncia quedó claro que 
el Órgano Electoral se encontraba subordinado a la autoridad de Arce.
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La división interna del MAS-IPSP ha derivado en la realización de congresos parale-
los para elegir directiva en las alas Arcista y Evista, ambos eventos fueron rechazados 
por el TSE. Las primarias resultaban desventajosas para Arce puesto que este no tenía 
el control sobre la directiva del partido del cual Morales era aún presidente. El TSE 
promovió un polémico encuentro multipartidario, al que se había visto obligado a 
invitar a Morales. De forma inesperada invitó a los dirigentes sociales de la facción 
de Arce, en un intento quizá de darle mayor fuerza a éste. Todos los participan-
tes, menos Morales, acordaron no realizar primarias. Posteriormente, el Legislativo 
aprobó la Ley 1578, promulgada el 19 de agosto de 2024, que establecía la no reali-
zación de primarias para las elecciones generales de 2025.  

El Tribunal Constitucional autoprorrogado y supuestamente controlado por el pre-
sidente Arce, reconoció a Grover García como presidente del MAS-IPSP (SCP 
0776/2024), despojando de esta condición a Morales. El TSE por primera vez en 
su historia reconoció una directiva partidaria forzado por el mandato del Tribu-
nal Constitucional. En manos de la facción Arcista, ante la crisis económica que 
hacían imposible la repostulación del propio Arce, se nominó a Del Castillo, hasta 
ese entonces ministro de gobierno, como candidato a la presidencia por el MAS-
IPSP, que alcanzó el 3% de la votación en las elecciones de 2025. Evo Morales no 
pudo conseguir ninguna organización política que lo respaldara como candidato. 
El presidente del Senado, Rodríguez, también oficializó su candidatura presidencial 
fracasando estrepitosamente en la votación alcanzando menos del 9% de los votos. 
Abriéndose paso, una segunda vuelta entre partidos opositores al MAS-IPSP. Todo 
ello, configura un nuevo escenario político en Bolivia, ante el quiebre no solo del 
partido oficialista, sino también de las funciones de control y sanción del TSE.

5. Conclusiones

El Órgano Electoral introdujo el proceso de primarias y planteó su realización para 
las elecciones de 2024. Ello no era suficiente para el MAS-IPSP y estableció su 
aplicación inmediata para las elecciones de 2019. Se requería urgentemente la ge-
neración de la ficción del apoyo popular para la cuarta nominación consecutiva de 
Morales y así, paralelamente, apaciguar las protestas en torno a la vulneración de lo 
decidido por el Referendo de 2016 en contra de la reelección indefinida. 

Las primarias presidenciales en Bolivia no se configuraron como un mecanismo 
competitivo, sino simplemente confirmatorio de binomios propuestos por la cúpula. 
Es, en todos los casos, la dirección de los partidos quien tiene la última palabra a la 
hora de la inscripción de binomios para las primarias, configurándose un escenario 
de dictadura partidista sin que los militantes tengan ningún poder de oposición inter-
na. Los resultados de las primarias de 2019 muestran, en el absentismo generalizado, 
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inconformidad frente a un proceso forzado y confeccionado a la medida del partido 
oficialista. 

En un contexto de partido hegemónico, con expulsión constante de fuerzas políti-
cas alrededor del MAS-IPSP las primarias presidenciales constituyeron un obstáculo 
para la oposición. Sin embargo, dada la fragmentación interna del MAS-IPSP las 
primarias se tornaron un instrumento de conflicto dentro del partido. Dado que la 
regulación de primarias entrega el poder a la cúpula, la pelea del MAS-IPSP no se 
realizó en estas, que fueron nuevamente suspendidas de cara a las elecciones de 2025, 
sino que se desencadenó en el proceso de elección de su directiva. El conflicto por el 
control del partido ha sido dirimido por un Poder Judicial corrupto, parcializado y 
sin legitimidad. En manos de la nueva directiva, arrebatada a Morales, la inscripción 
del binomio presidenciable se realizó sin competencia interna y ante la imposibili-
dad de sostener la propia figura de Arce, su ministro de gobierno fue el nominado. 
La pelea por la nominación del candidato presidencial terminó destrozando al ofi-
cialismo. Es así que, el ejercicio mostrado en la aplicación de las primarias no ha 
supuesto ningún grado de democratización interna y, por su inutilidad, ha recibido 
el rechazo de la población. Ello constituye el fracaso del Poder Electoral como cuar-
to Poder del Estado sin capacidad alguna para fungir como la Tercera Dimensión de 
la Rendición de Cuentas.
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